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Lota, 16 de Junio 2020.-

DECR.E,TO N" 747.- I

VISTOS:
Resolución judicial

de fecha 25106/2019 que ordena pago a los demandantes en causa civil rol C-82-2018
caratulada "Ruiz y otros con Municipalidad de Lota", incluida sentencia de Co¡te de

Apelaciones de Concepción y Corte Suprema y resolución del Juzgado de Lota de

1210612020 que ordena el cúmplase; Memo 41-2020 de Asesor Jurídico de fecha

16/0612020 por el cual solicita dictar decreto; y, en uso en lo dispuesto en el Art. 12o y las
facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

1.- APRUEBASE cumplimiento de

resoiución judicial por la cual se ordena el pago de la suma de S 120.000.000 (ciento veinte
millones de pesos), más reajustes, intereses y costas en causa individualizada en los vistos,
debiendo girarse el respectivo cheque a nombre del Juzgado de Letras y Garantía de Lota;

2.- El gasto que inogue la ejecución del
presente decreto se imputará al Subtítulo 26, asignación 02, denominado "Compensación
por daños a terceros y/o a la propiedad", del presupuesto municipal vigente del año 2020.-

3.- Pa¡a todos los efectos legales, los
documentos individualizados en los vistos se entenderiín formar parte del qresente decreto.-

ANOTESE, COMI.AIIQUESE Y, EN
SU OPORTTINIIDAD ARCHIVESE.
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